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Les edktos y anuncios 4b 
particulares y oficiales qtt» 
sean de pego, satisfarán s 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pago se tasaran a ra; 
zón de ClNCUENl A céuA- 
mqs por PALABRA, ciu4> 
quiera que sea el origen dóf 
edicto.

Los interesados acredh»* 
rán antes de la publicadá» 
y por medio de la eorrespo»- 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su inworte on la 
Depositaría de rondes Fr»- 
vinciales, sin cuyo requish» 
no se insertarán.

fDinífterio de ía 
Goberaacián

400

Resolución de la Dirección Gene
ral de Administración Lo’al por la 
que se dispone la forma ció i d’el nue
vo rscalafon rectíifcado del Cuerpo 
Nacional de Secretarios de Adminis
tran.ón Local de ¿vgunda categoría.

De conformidad con lo prevenido 
en IOS articulo 15 al 18 y cispoiáción 
transitoria quinta, números 1 y 2 del 
’^igente Reglamento d‘e Funcionarios 
de Administración Local.

Fsla Dirección General ba dispues
to la rectificación del Escalafón .ds?l 
■Cuerpo Nacional de Secretario® de 
Administración Local de segunda ca- 
t^’oria, que s'e llevará a electo con 

‘'*rieglo a las siguientes rormas:
1: El Escalafón se totalizara con 

referencia al día 31 de diciembre de 
■1958 y comprenderá a todos los fun
cionarios que en la citada fecha peiy 
Ifenecían al Cuerpo.

2.1 Los funcionarios incluidos en el 
inis’no serán colocados por riguroso 
orden cronológico de ingreso; a los 
procedentes de situación?.?. Feconoci- 
<2as, por el tiempo de servicio que les 
fuivron computados para el ingreso; 
a los procedentes de oposición, por 
el r. limero obtenido en su promo- 

a los .ingresados en la misma 
lecha por vi orden de la lista defí- 
.Aitiva de aprobados y a la falta ae

por el, tiempo de servicios que 
1^ fueron computados para el ingre
so, sin que el nuevo orden de coloca
ción pueda , alterar los derechos de 
los inclinados cuyo total de servicios 
ccmputables en el Cuerpo pasará a 
spr bl factor representativo de la an- 
tip-iedad.

El Escalafón constará de los sí» 
§Wntes datos, totalizados al 31 de 
^iíwibre de 1958:

a) Número y orden
b) Nombre y dos apellidos
c) Fecha de nacimiento >' edad.
di Forma y fecha de ingreso en 

la segunda categoria del Cuórpo.
e) Servicios computadles en el 

mismo.
f) Lotal de servicios prestados a la 

AdminiBfradbn Local.
gl Situación administativa y (tes- 

tino en su caso.
h)' Títulos académicos y profesio

nales.
4. Los Secretarios que aspiren a 

ser incluidos en el Escalafón detterán 
pdesentar los documentos siguientes, 
sea cual, fuerte su situación adminis- 
iraiiva.

a) Declaración resumen de datos 
per.soiiales y profesionales.

b, Hoja de stervicios en la que 
dps,;,ués de hacer constar el total de 
servicies reconocidos en el Escalafón 
totalizado en 31 cite diciembre de 1950 
se lese.ñarán todos los prestados pos
teriormente como Secretario cuidan
do vie steñalar claramente ias fechas 
de toma de posesión y cese.

c) .Certificaciones administrativas 
de t<dos ios servicios prestados ten el 
Cuerpo a partir de 1 de enero de 
1951 en consideración a qute el último 
Escajafón formado con reconocimien 
to de servidos fue totalizado el 31 de 
dickmbre dte 1950 aprobado por Or- 

dt 21 de mayo de 1951 y publi
cado en el Boletín Oficial del Esta
do de 23 dte octubre siguiente y que 
servará de base para su rectplica.- 
ción.

■J'sniendo en cuenta que (1 antterior 
Rs-a'afón se confeccionó antes de 
la f;i omulgación del vigtente Regla
mento de funcionarios de Adminis
tración Local aprobado por Decreto 
de 3C de mayo de 1952 los Secreta
rios Qute hayan prestado otros servi
vi ci os a la Administración Local en 
plazo no correspondiente al Cnuer- 
po sea cualquiera la fecha de los 
mismos deberán justificarlos acompa- 
ando las corrtespondientes certifica

ciones expedidas por el Secretario de 
la Corporación con el visto bueno 
del Presidtente de la ïnisma, en las 
que expresarán claramente las fe
chas de posesión y cese y si los ser
vicios fueron prestados en propiedad 
interino o accidentalmente.

d/ Qtertificaciones de los titulos que 
postan o testimonio notarial de los 
misu.os que no obren en sus expe
dientes personates asi como de cuan
tos otros extremos deseen que cons
ten en los mismos.

5:, La dteclaración a) y ja hoja de 
servíf.iOB de la forma cuarta serán 
expedidas por duplicado en lo im- 
preos que al efecto serán facilitados 
pir los Coltegios Provinciales de Se- 
crefariis Interventores y Deposita
rios '

6;| Todas las certificaciones de ser
vicios serán exptedidas por el Secre
tario de la Corporación respectiva o 
per el. que le supla en sus fusci ones 
con el visto buteno del Presidente de 
la' misma en impresos que como los 
anteriores serán facilitados por los 
mismos Colegios, y en ellas habrán 
de puntualizar con la suficitente cla
ridad de carácter del nombramiento 
y las fechas de toma y posesión y 
causas del ceste en su caso resumien
do el total de años, meses 7 dias que 
comprende el corresponditentó perio
do de servicios.

7; La presentación de lœ citados 
documentos y d ecuantcs oíros testi- 
men convenirles necesariamente ha 
de llevarse a efecto hasta el 30 «le 
abril de feorriente año ante el Cole
gio Provncial eni que resdia tel inte- 
fCoado el cual a su vez los enviará 
con .su inofrme a la Sección primera 
de testa Dirección General, Negocia- 
d o de Escalafones, antes del 20 de 
mayo siguiente.

8: Se presumirá que han causado 
baja ten el Cuerpo (por jubilación 
fallecimiento u otras causas) quienes 
no precisen la documentación que' 
previene testa Orden dentro de 1 plazo
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seña J ado y por consiguiente no serán 
incluidos en el Escalafón.

9: Los Gobernadores civites dis
pondrán la inmediata inserción de 
la presente en el Boletín Oficial tíó 
la provincia respectiva, para coonci- 
mien y debido cumplimiento d‘e to
dos los Secretarios a quienes afecta.

Afednd, 13 de febrero Oel959.— 
El Director General, José Luís Mo
ris»

411

eorasn Htii de u 
riiHKii
CIRCULAR

402

La Jefatura Superior del Servicio 
Nacional de Inspección y Asesiora- 
inicnto de las Corporaciones Locales, 
obs-.'^va que en algunos Ort^anismos 
provinciales dependteútes dei inisnío, 
al hacer el estudio que preceptúa el 
artvulo 574 de la Ley de Régimen 
local, para la concesión por la Dipu
tación Provincial del recurso espe
cial de nivelación de presupuestos, 
¡a? considera como de carácter volun
tario los gastos que ocasionan a los 
Ayuntamientos los litigios que se ven 
chligados a sostener en defensa de 
sus L iones o derechos, y como estos 
gastos son consecuencia de .a obliga
ción que a las Corporaciones Locales 
impone el articulo 370 de la citada 
Ley de Régimen Local, deben con
siderarse incluidos en el. párrafo a) 
del artículo 706 de ía misma, que se 
refiero expresamente a Jas Ixtsta», 
aparte de que no contiene un “nú
mero clausus” sino una relación me
ramente enuncb tiva, p*ero dejando 
siempre la posibilidad de incluir 
“otros ‘gastos de naturaleza análoga.

Lo que se hace público para cono
cimiento db todas las Corporaciones 
Locales de esta provincia.

Logroño, 24 de febrero de 1959.
El Gobernador Civil

José Elorza Aristoreiia
414

mW nn CATASTRO DE tA 
URA BOSTICA

396
Habiendo sido expuesto ai público 

durante el plazo reglamentario db 8 
dias Y resueltas las reclamacion.es pre 

sentadas ha quedado aprobado el Pa
drón tíb la Contribución Rustica pa
ra el año 1959 correspondiente a los 
términos municipales de;

Enciso, Los Molinos de c> dn, San 
Aíill&n, Almarza, Muro de Cameros, 
i’lnJlos, Rabanera, El Rasilio, Torre 
de C'ambros y Villcsiada de Cameros

Lo que se hace público para cono- 
cimitnto de los contribuyentes ínte- 
resados.

Logroño 2 de marzo de 1959

409

ANUNCIO

397

Sb pone en conocimiento de los 
C’d-rribuyerjites por Rústica del térmi 

.no municipal de ViJlavedayo que en 
la Alcaldía del mismo estarán ex- 
puet as ai público durante un plazo 
db 15 dias contados desde la publi- 
caricn de' este anuncio en el Boie- 
tin Oficial de la provincia las relá- 
cioib&de valores unitarios de los dis- 
îjntoô cultivos y aprovbchamientcs.

l ogroño a 3 de marzo le 1959

408

ANUNCIO

403
En cumplimiento de lo ordenado 

en el articulo 84 del Rbglamento de 
23 de octubre de 1913 se pone en co- 
no.-inñento de los contribuyentes in- 
tb.reíjados que se remite al Ayunta
miento respectivo para su exposición 
al público durante ocho dias el Pa
drón de la Contribución rústica y 
pecuaria para el año 1959 corres
pondiente a los términos municipa
les db:

I.atuna de Cameros
Pudiendo durante dicho plazo ser 

examinado por les contribuyentes in 
teresados y formular las reclamacio
nes que estimbn pertinentes.

L' groño 4 de marzo de 1959

ANUNCIO.

419

Por la Junta Pericial del municipio 
de \ illa vela yo han sido expuestas al 
público durante el plazo reglamenta
rio de quince días las características 
de ios cultivos del mencionado tér- 
mirio municipal.

Pus^'eriormente lian sido resultas 
las reclamaciones presbntadas ante 
la Junta Pericial por- lo que de con- 
form.idad con el articulo 19 del Re
glamento de 23 de octubrb de 1913 
han sido aprobadas por este servi- 

cío ei- virtud de las atribuciones a- 
el c^mferidas.

Lo que se hacb público rara, gene
ral conocimiento de los contribuyen
tes poi’ Riqueza Rfistica del referido 
t rmino municipal.

Logroño 3 de marzo de 1959
418

ANUNCIO

418
Cuadro db tipos evalúa torios d«t 

términos municipales qúe aconunua- 
ción se e.vpresan como ;<■ sudados de 
los trabajos de formación dbl Cata*- 
tro topográfico parce]ario aprobade 
por la Jefatura Provi ne W' de| en
vicio.

Cornago

REGADIO

G^real regadío 2^ 1974 12-40-20
id 1320 42-48-70
id 3^ 885 45-04-30
CUvar regadío U^ 630 37-34-10
Viña regadlo U? 740 9-90
Ceieal r frutales 1- 2914 1-26-70.
id 23 1745 2-53-60
id 33 1137 1-01-iÜ
Cereal r eventual 13 776 35-07-40
id 23 667 64-1S-15
id 33 405 48-41-00
id 43 361 21-65-70
,Vma r eventual U3 609 1-09-90
Olivar r evbntuai 13 630 17 67-69,
id 2 3 535 18-37-40
id 33391 22-87-00 ■
id 4 3 248 4-21-20
Cereal r e eventual U 1273 17-97-20
id 23 1184 19-50-80
id 33 1091 4-4-70

SECANO

Cereal secano P 306 32-23-70
id 23 164 141-10-20
id 33 128 528-45-70
id 43 69 1142-93^0
id 53 21 569-11-30
Vma secano U- 201 5-56-90
Olivar secano U3 168 6-26-00
y'V.mendros 13 208 15-01-7J ,
id 23 147 15-45-60
Era U3 306 6-55-70
Alambda U3 433 28-08-9.5
Nogales U3 442 11-9 3-60
■Monte bajo Ü3 20 278-03-40
Eriaii pastos U? 15 4135-52-00
Pinar consorciado 233-46-30

. I rgroño 6 de m.arzo de 1959

419

i*. A. Felipe As cor be
V3 B9

n Delegado de Hacienda

Javier Diago
415
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bELEGACION PROVINCIAL DE 
TRABAJO

395
Complemento al Calendario Labo

ral del corriente ano, .
Como complemento al Calenda

rio Laboral que, correspondiente 
al corriente año, fué publicado en 
el periódico «Nueva Ricja» de esta 
Capital relativo al si;;te de diciem
bre último, se hace constarlo si
guiente.

Fiestas Locales. Por aplicación 
del arC 3° del Decreto del Minisíe- 
r;o de Trabajo de 7 de febrero de 
1958 (B. O. del Estado del 23)^ 
han sido declaradas en esta p.-ovín- 
cia, «festivas y recuperables» las 
que a continuación se enumeran:

Capital: 11 de junio (San Berna
bé) y 21 de septiembre (San Mateo) 
y Alfaro: 16 de agosto (San Roque) 
de septiembre (Nuestra Señora 
el Burgo).

Arnedo: 8 de septiembre (Nues
tra Señora de Vico) y 26 de sep
tiembre (San Cosme y San Damián)

Calahorra: 31 de agosto (San 
Emeterio y San Celedonio)

Cervera del Río Aihama: 26 de 
julio (Santa Ana) y 1 de septiembre 
(San Gil)

Haro: 25 de junio (San Felices) 
y8 ce septiembre (Nuestra Señora 
de la Vega)

Nájera: 28 de abril (San Praden- 
My 16 de septiembre (Sanjuan

BOLETIN «PïtXAL Página 3
dutnres integrantes de la Sección de 
fabricación de la misma y ,j.or haber 
sufrido error de imprenta vi. el nú
mero 2 de dicho texto en, su párrafo
segundo, deberá quedar 
’en la forma siguiente;

Es-.e aurnento del 35 
en la remuneración no

îfcctificaclo

por ciento 
repercutirá

eu 6] plus afmihar, Seguros Sociales 
Mutualidad labora!, .porcentajes de 
beneficies, pero si se tendra en cubn 
ta en el Seguro do Accidentes d‘e 
Trabajo. Si durante la vigencia de 
es'e Convenio, los salarios has*.? actúa 
les se- modificarán por nuevas, ta
blas de salarios este 35 por ciento 
se establece sobre los nuevos sala
rios base en iguales condicif n,es que 
las señaladas anteriormente.

T.cgroño 28 de febrero de 1959.

E Delegado de. Trabajo

403

sien provisional per la causa núme
ro .4)0 de 1956 que se le sigue en es
te vuzgado por el delko de hurto 
•ajjercibiéndcle que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguiente 
e 10'urrira en., las demás .'e.spcnsabi- 
lidaáes que determina la Ley.

Por tanto ruego a tedas las Auto- 
rirtartes y ordeno a Ja Poiicia Judi
cial procedan a la, busca y captura 
de ditho condenado y dé ser habido 
sea puesto a disposición de este Juz
gado.

-'grono 22 rte lebrero de 1969.

El Juez de Instrucción

Requisitoria

89

386

REQUISITORIA

385
lUaria Leganés Rupérez de 33 años 

natural de Logroño hija dé Gregorio 
•y de Rosa domiciliado últimamente 
en Alicanfe o Málaga comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción dp 
Logroño dentro del término de diez 
dias para constituirse en prisión pro
visional por Ja causa número 89 do 
1957 que se le sigue en este Juzgado 
por ei delito de hurto; apercibiéndo- 
?■> que de no comparecer le parará 
el p.sTjuicio consiguiente o incurrirá 
en as demás responsabilidades que

Chanda Martín Vidal de 28ahcs de 
edad jornalero hijo de Santiago y 
Mana Angeles natural de Acebo (Ca 
ceres) y vecino de Logroño, última
mente domiichiado en Herrerias 23. 
segundo, y Bar Chasco hoy en ign.o- 
r arto jMradero comparecerá en tér
mino de diez dias ante la Ilíma. Au
diencia Povincial de esta Ciudad a 
cc.nstituirse en Prisión que le ha si,- 

■ do decretada, por auto de 16 de di
ciembre de 1958 en causa número 
623 de 1957 del Juzgado número 1 
Deceno bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo será declarado en re-

Santo Domingo de fa Calzada:. 
2 de mayo (Santo Domingo) y 19 

‘^septiembre (Beato Hermosilia). , 
I torrecilla de Cameros: 25 de : 

’•-hl (San Marcos) y 8 de septíem- - 
’fe (Natividad de Nuestra Señora}, i 
.Restantes pueblos de la provin- I x , t

Ja, la fiesta tradiciom 1 del Santo ' ‘^^æ^mina la Ley. 
Patrono de cada uno de ellos. ( . Auto-

La declaración de las feslivida- ’ ordeno a la Policía Judi-
que anteceden, fueron acorda- í ptoicedan a la busca y captura 

, en Consejo de Ministros de 6 « d?cho procesado y de ser habido 
febrero corriente. / uesto a disposición de este juz-

i Lo que se hace público jpara ge- j 
eral conocimiento y estricto cum- ‘

Al propio tiempo ruego y encargo 
a .as Autoridades y Agentes de Ja 
Poheia Judicial su busca > captura 
y caso de que sea iiabido sea ingre-
sarto en prisión a rtisposición de :a
-Au bcncia Provincial de esta Capital.- 

redo en San Sebastián a diez y 
ocho do febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve

El Secretario

NOTIFICACION

395

Logroño, 28 de febrero de 1959 

El Delegado de Trabajo,
406 .

gado
I ogroño 25 de febrero de 1959

El Juez de Instrucción

REQUISITORIA

396

394

publicada ’un el Bo- 
Oficail de la provincia número 
fecha 24 de enero último apr.i 

^4.5 el Convenio Colectivo oncerta- 
filtre la empresa de esta Capital 

^'anaderias Unidas S A” y los pro-

373

Rafael Abella Montánchez de 25 
años natural de Baracaldo hijo de 
Eduaido y de Celsa dcmiciliado últi- • 
mámente en Baracaldo coroparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño dentro del término dé diez 
di as hábiles para constituirse en pri-

36.3
.Don José Luis Herrero y Herrera 

Secretario del Juzgado Municipal de 
L.f groño.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
uúmiro 615 del año 1958 por esta
fa seguido contra Ramón Vicente 
Gutiérrez Martinez se ha dictado 
con 'echa 18-2-58 sentencia cuya par
te dvrpositiva dice;

Tal Jo; Que -debo condenar y con
denó a Ramón Vicente fGutiérrez 
Mertinez como autor responsable de 
la ‘■aña que se le imputa a la pena ' 
d-e qujnce dias de arresto e indem
nización de quinian-tás pesetas de la 
que se hallan depositadas.
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Y para que sirva de notiiiœcion 
al ci ndeiiadü cuyo paradero se ig- 
iK'ra expido la presente para su in- 
sertirn en ol Boletín Oficial de la 
provincia a veinticinco de febrero 
de Tub novecientos cincuenta y nueve.

El Secretario

3'71

CEDULA DE CITACION

405

Tor la presente en virtud de lo aci
dado por el señor Juez de Trimo-.a 
líjStancia de este Partido en juicio 
dec araüvo ordinario de menor cuan 
tía seguido a instancia por el Procu
rador don Jesús Andrés Domingo Ur 
bina contra don Pedro Rubio Arra
ba vecino que fue de Logroño y el 
q-- -' falleció el 19 del actual se cita 
a, ios presuntos herederos de referi
do dc.mandado a fin de que en el 
término de diez dias se personen en 
los autos bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que haya lugar 
en aerecho si no lo verifican.

Lado en Nájera a veintiséis de fe- 
bierc de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

El Secretario

417

EDICTO

404

Don Juan Brioso Palacios, Juez mu 
nicipaj sustituto de Logroño.

Bago .saber: Que en el procvso de 
cognición número 192 de 1954 sobi'e 
terr, na de dominio seguido por don 
Ricardo Ducrœ Marty contra la eje
cutante doña Agustina Mugaburu 
Venido y ejecutadas Herederos dona 
Juaníi Martinez Aguirre se ha dic- 
tade» Ja sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicb;

Sentencia: En la ciudad de Logro
ño a cuatro de septiembre de mil 
nc-vecientcs cincuenta y cuatro.— Vis 
tos por el. señor don José Maria Ber
nal Gîmeno, Juez Municipal de la 
mis.ma, los presentes autos de proie- 

de cognición seguidos en este Juz
gado entre partes, do una y como 
dimena-nte Don Ricardo Ducrós Mar 
ty, mayor de edad, casado, industrial 
y de esta vecindad representado por 
el P'ocurador don José Peche San- 
docul y defendido por el Letrado don 
Blas Reboiro Sáenz y de otra y co
mo demandados doña Agustina Mu
gaburu Verano, mayor de edad, con 
licrncia marital de su esposo don An
gel Caro Nicolás, representada por 
el r 7 ocurador don Luis Sáez Benito 

Sanci.ez y defendida por • 1 Letrado 
Den Mariano Gastillón Palacios y 
..oi.tra los demandados Herederos 'le 
doña Juana Marty Aguirre, sobre 
tederría de dominio y .

RALLO: Que desestimando total
mente la demandada de tei ceria de 
dominio formulada por ól Procura
dor don Ricardo Ducres Marty con- 
tra ñoña Agustina Mugaburu Vera
na y her.:deros de doña Juana Marty 
'Aguirre, debo absolver y absuelvo a 
los t f mandados d’e la demandada re
servando al actor su derecho para 
dediK irlo contra quien y como co- 
rresp.onda y le condeno al pago de 
t¿da.s las costas.— Asi por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y fir- 
m.o - José. Maria Bernal.— Rubri
cado.— Fué publicada la anterior .sen 
temía el mismo dia que se dictó.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en ferma a los tíbniandadcs 
Her.'deres de doña Juana Marty Agui 
rre, cuyo domicilio se ignora y que 
han sido declarados en rebeldía ‘ex
pido el presente edicto que firmo en 
IiOg’Cño a seis db septiembre do mil 
nove Lentos cincuenta y cuatro.

El Secretario

416

«ms OFICIÁIS
ANUNCIO

346
Ejecutando acuerdo de este Ayun- 

temlento sb hace saber ciue desde 
el aiguiente al en que aparezca 
insrto este anuncio en el Boletin Ofi- , 
cial db la provincia y durante los j 
veinte días habiles siguiente se admi- í 
ten proposiciones para optar a la 
Subasta de las obras de pavimenta- j 
ción para optar a la subasta de las j 
ebras db pavimentación de la calle 
“Roal” de esta villa bajo el tipo de 
setenía y siete mil quinientas veinti- 
nuo\t pesetas con cincuenta y un 
céntimo (77.529’51 pesetas) d la baja ■

Los pliegos de condiciones memo
ria y demás documentos están de ma- 
nifit«to en la Secretaria de este Ayun 
ta.mlento durante los días laborables 
y horas de oficina.

La apertura de pliegos se verifica
rá tres dias después db finalizado el ■ 
plazo de presentación de plicas a Ja 
hora de las 12 y se presentarán en 
bl s. guíente

MODELO DE I ROPOS!CIQN 
non

5 de marzo de 19S9

de años estado
prefrsión vecindad

( ) 
enterado de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico aún.ú- 
nistrativas asi como db les demás do
cumentos obrantes en el expediente 
se compromete a ’ejecutar las obras 
de íjavimentación de la calle “Real" 
de C’sHinero de Cambros” con sujei- 
cion estricta al proyecto y demás 
previsiones en la cantidad de ípr 
tetra) 
pe'^^'eias; o bien ofrece -i baja e» 
el hpo de licitación de
pese:as. Acompaña dbclaracion de ao 
estar afectado de incapacidad- Fecha 
y f'nua del prop mente.

A la proposición, se acom.pañará d? 
clara.-ión bn e.stos tNrminos

El que suscribe a los efe ¿tos del ar- 
tieute 30 del Reglamento d-’ Contra- 
tap.ion de 9 de enero de iS53 decla
ra bajo su responsabilidad, alguna 
para optar a la subasta anunciadi 
gor el Ayuntamiento tie Gallinero 
de c-ameros sobre la pavimentación 
de Ja calle Real. En 
a de de 1959

Gallinero de Cameros ¿1 de febre
ro de 1959

El Alcalde
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El Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Abalos

Hace Saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario forma
do para la construcción de la casa 
nueva del Ayuntamiento y vivien
da para funcionarios, queda ex
puesto al público dicho docu cento 
en la Secretaría Municipal por tér
mino de quince días.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, por los habitantes de es
te término municipal y demás en
tidades enumeradas en el art° 683 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, las reclamaciones que crean 
conveniente por los motivos expre
sados en el art° 696 del citado 
Cuerpo Legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del art° 698 de la referida 
Ley

Abalos, 23 de febrero de 1959.
El Alcalde
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